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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 
Girardot, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso CECM 
Demandante Ana Ruth Girón Murillo 
Demandado Reinaldo Puentes Prada 
Radicado No. 25 307 3184 001 2022-00144-00 
Providencia Auto interlocutorio #215 
Decisión Inadmite demanda  

 
Se procede a decidir sobre la admisibilidad de la demanda de CESACION DE EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO RELIGIOSO instaurada por la señora ANA RUTH GIRÓN MURILLO en contra de su consorte 
REINALDO PUENTES PRADA conforme a las siguientes anotaciones: 
 

1. En el encabezado del presente escrito hace manifiesto que la demanda interpuesta de cesación de 
efectos civiles de matrimonio religioso es de común acuerdo, pero de acuerdo al hecho tercero de la 
presente demanda, relata que el señor REINALDO PUENTES PRADA, se negó a continuar con el 
trámite, por lo tanto, deberá esclarecer los hechos que configuran la causal que invoca e indicar de 
qué manera la va a probar. 
 

2. Acorde con el Decreto 806 de 2020 -Art. 6, no se logra evidenciar en debida forma el envío 
electrónico o físico de la presente demanda y sus anexos al demando el señor REINALDO 
PUENTES PRADA. 

 
Bajo las anteriores consideraciones, la parte actora deberá subsanar la demanda en el término otorgado, en 
debida forma y de manera integrada en un solo escrito. Por lo anterior, el Juzgado Primero Promiscuo de 
Familia de Girardot – Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR INADMISIBLE la demanda de CESACION DE EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO RELIGIOSO instaurada por la señora ANA RUTH GIRÓN MURILLO en contra de su consorte 
REINALDO PUENTES PRADA. 
 
 SEGUNDO:  ORDENAR QUE SE SUBSANE la demanda conforme los considerandos de este proveído, 
acompañando los documentos que resulten necesarios, para lo cual deberá adjuntarlo en archivo PDF. Con 
tal fin se concede el término de CINCO (05) DÍAS SO PENA DE RECHAZO, como lo dispone el mentado 
artículo 90. 
 
TERCERO: Alléguense la subsanación requerida a través del correo institucional del Juzgado 
j01prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA GICELA REYES CASTRO 
Juez 
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